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SOLICITUD DE INICIO DE ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL

Fecha:    -    -     .

	DATOS DEL SOLICITANTE (Persona Natural o Jurídica):

	     
Nombre / Razón Social:

	     
Nacionalidad:

	     
Dirección:

	     
Región o Estado
	     
País:
	     
Código Postal:

	Teléfono:     -     

	Fax:     -     
	e-mail:              @        

	DATOS DEL REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE:

	     
Nombre: 

	     
Naturaleza de la Representación: 

	     
Nacionalidad: 

	     
Dirección:

	     
Región o Estado:
	     
País: 
	     
Código Postal:

	Teléfono:     -     

	Fax :     -     
	e-mail:              @     


	DATOS DEL ABOGADO DE LA SOLICITANTE:

	     
Nombre:

	     
Estudio Jurídico:

	     
Dirección:

	     
Región o Estado:
	     
País:
	     
Código Postal:

	Teléfono:    -     

	Fax :      -     
	e-mail:             @     


Por medio de la presente solicitud, someto la siguiente diferencia al mecanismo de arbitraje comercial internacional del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago:

	DATOS DE LA(S) CONTRAPARTE(S):

	     
Nombre / Razón Social:

	     
Nacionalidad:

	     
Representante:

	     
Dirección:

	     
Región o Estado:
	     
País:
	     
Código Postal:

	Teléfono:    -     

	Fax :      -     
	e-mail:              @     


	DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RECLAMACIÓN QUE SE SOMETE A ARBITRAJE INTERNACIONAL (DEBE INCLUIR UNA REFERENCIA AL CONTRATO U OTRO INSTRUMENTO LEGAL DEL CUAL, O EN RELACIÓN CON EL CUAL, SURGIÓ LA CONTROVERSIA):


     
	TRANSCRIPCIÓN DE LA CLÁUSULA ARBITRAL O INDICACIÓN DEL ACUERDO ARBITRAL EN QUE SE FUNDA LA SOLICITUD:


     
	LA CUANTÍA DEL ASUNTO QUE SE SOMETERÁ A ARBITRAJE ES:  


(En Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica)

	     



Se entiende por cuantía, el valor total de las pretensiones patrimoniales de las partes. Este valor no es vinculante respecto de una eventual demanda.

COMENTARIOS DEL SOLICITANTE DE ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL RESPECTO DE:

Número de árbitros (uno o tres):      
Árbitro propuesto por la parte solicitante (si aplica):      
Sede del arbitraje:      
Normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia:      
Idioma del arbitraje:      
Otros:      
IMPORTANTE:

La parte solicitante deberá enviar a la o las contrapartes y al CAM Santiago una solicitud de inicio de arbitraje, la cual deberá ir acompañada con el pago del anticipo o su constancia de acuerdo al arancel vigente para el cálculo de gastos en arbitrajes internacionales del CAM Santiago.  El Centro comunicará a las partes la fecha de recepción de la solicitud de inicio de arbitraje presentada por la parte demandante.

Con la entrega de la solicitud de arbitraje, junto con el pago del anticipo requerido en el inciso anterior para el inicio del arbitraje ante el CAM Santiago, se entenderá, para todos los efectos legales a que haya lugar, iniciado el procedimiento arbitral.

Si la solicitante omite cumplir cualquiera de los requisitos señalados en el artículo 5 del Reglamento de Arbitraje Comercial Internacional del CAM Santiago, la Secretaría del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago podrá fijar un plazo para que éste proceda a su cumplimiento. En el evento que la solicitante no acompañe dentro del plazo señalado los antecedentes faltantes, su solicitud será archivada, sin perjuicio de su derecho a promover una nueva solicitud de inicio de arbitraje.   

Nota:  Si se utiliza otro formato para la solicitud de inicio de arbitraje comercial internacional, en éste deberán cumplirse todos los requisitos establecidos en el artículo 5 del Reglamento de Arbitraje Comercial Internacional del CAM Santiago.
Para mayor información: 

Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago

Cámara de Comercio de Santiago

Monjitas 392, piso 11, Santiago, Chile.

Tel:(56 - 2) 360 7015

Fax: (56-2) 633 3395

camsantiago@ccs.cl
	DECLARACIÓN:


Se acompaña a este formulario copia del contrato con cláusula de arbitraje (o el acuerdo de arbitraje celebrado con la(s) parte(s) individualizada(s) en este documento).  

Declaro conocer y aceptar el procedimiento de arbitraje comercial internacional del CAM Santiago, las tarifas y el mecanismo de cobro del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago, así como la obligación de abonar la tasa administrativa inicial de US$ 2.500 (Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) o su equivalente en pesos chilenos el día de pago. Sin este abono no se dará curso al arbitraje. Esta cantidad no será reembolsable, pero sí imputable a la tasa administrativa final.

	______________________________

Nombre
	______________________________

Firma
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